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Resumen
La gestión de un buen gobierno, se estructura 
como un punto clave, en la implementación 
tanto de los nuevos marcos normativos, como 
de las políticas públicas inspiradas por estos, 
puesto que en la mayoría de los casos, los obje-
tivos estratégicos y operativos trazados y apro-
bados en un inicio, en el diseño de la norma, 
difícilmente se ven acometidos y llegan a los 
asociados, en virtud de las decisiones, toma-
das al interior de la dinámica organizacional 
de nuestras entidades públicas, a lo largo del 
proceso de implementación. Es en razón de 
ello, se considera que una política bien estruc-
turada, puede verse afectada por los modelos 
de gestión pública existentes y por la cultura 
organizacional, imperante en las instituciones 
responsables de su ejecución. Tal es el caso que 
se pretende estudiar, en torno a las autorida-
des a las que la ley 1480 de 2011, ha asignado 
funciones para actuar en el ámbito territorial, 
como garantes de los derechos de los consu-
midores, teniendo en cuenta los conceptos de 
Gobernanza y Cambio organizacional, como 
elementos fundamentales en la efectividad de 
las políticas públicas y concretamente, en ma-
teria de derechos del consumidor.

Palabras Clave: Estatuto del Consumidor, go-
bernanza, cambio organizacional, alcaldías, 
derechos del consumidor.

Abstract
The public management is structured as one 
of the key points on implementation of both 
new regulatory frameworks, and public poli-
cies that inspire them, because in most cases, 
strategic and operational objectives initially set 
out and approved in the design of the law, are 
hardly fulfilled, thanks to the decisions that are 
taken into the organizational dynamics of our 
public institutions, in the middle of the imple-
mentation process. It is because of this, that we 
believe that a well-structured policy could be 
affected by existing models of governance and 
organizational culture that prevails in institu-
tions that are responsible for its implementa-
tion. Such is the case; we wish to study, about 
territorial authorities, to which the Law 1480 
of 2011 has assigned certain powers, to act in 
the territory as the main guarantors bodies of 
consumer rights, having in mind the concepts 
of Governance and organizational change, as 
important elements in the effectiveness of pub-
lic policies and namely in matter of consumer 
rights. 

Keywords: Statute of the Consumer, gover-
nance, organizational change, mayors, con-
sumer rights.
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INTRODUCCIÓN

La cada vez más marcada presencia de las re-
laciones de mercado e intercambio de bienes 
y servicios en la vida diaria, ha hecho que la 
protección de los derechos de los consumido-
res, haya venido cobrando una cierta relevan-
cia, en atención a que precisamente este auge 
de las relaciones de consumo, pone en un 
progresivo riesgo a los consumidores, frente a 
los productores y proveedores de esos bienes 
y servicios. Como reacción a esto, desde el 
derecho se estructuran instrumentos norma-
tivos y figuras jurídicas que permiten equili-
brar estas relaciones, dotando al consumidor 
de derechos, garantías y sobretodo de la con-
ciencia de educarse en esta materia.

En atención a ello, se tiene que, para dar apli-
cación a lo dispuesto en las normas especia-
les de protección al consumidor y llevar a la 
materialización gran parte del contenido de 
estos derechos, es requerida la acción del Es-
tado, concretamente del ejecutivo. En conse-
cuencia, la administración pública, adquiere 
una preeminente importancia en el sistema 
de protección a los derechos de los consu-
midores, partiendo de la base de que a esta 
le corresponde la responsabilidad de la im-
plementación de políticas públicas y especí-
ficamente con el estatuto del consumidor, la 
responsabilidad de velar por los derechos de 
los consumidores, a través de gestión de en-
tidades de carácter territorial, homóloga a la 
que ejerce la Superintendencia de Industria y 
Comercio, en ámbito nacional.

Es pues de esta manera, como la asunción de 
estas funciones, supone un reto para el Esta-
do, principalmente atendiendo a la capacidad 
instalada de sus instituciones y el nivel de efi-
cacia para hacer frente a las necesidades que 
este campo en especial demanda, para lo cual 
se requiere, la consideración de un cambio en 
la dinámica de las entidades públicas, a fin de 
poder dar una respuesta efectiva, a las situa-
ciones problemáticas que se deben abordar 
desde su rol como protectoras y promotoras 
de los derechos de los consumidores. Es en 
este sentido, que se presenta el presente tra-
bajo, el cual se ajusta a los parámetros de una 
investigación jurídica, con enfoque cualitati-
vo, de tipo documental, en la que se propone 
un estudio desde los enfoques dados por los 
conceptos de gobernanza y cambio organi-
zacional, como una alternativa, para dotar al 
gobierno de los factores de eficiencia necesa-
rios, para responder adecuadamente al papel 
asignado por el Nuevo Estatuto del Consumi-
dor, de cara a las problemáticas propias del 
derechos de consumo en el entorno territorial 
correspondiente. 

Justificación

El desarrollo de esta investigación se presenta 
como necesario, frente a la actual situación de 
protección y promoción de los derechos de 
los consumidores en el país, en el marco de la 
aplicación de lo establecido en el nuevo Esta-
tuto del Consumidor, puesto que de investi-
gaciones anteriores, hechas en torno al tema, 
se ha podido evidenciar que el papel asignado 
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por el Estatuto a las autoridades locales y te-
rritoriales, no ha sido asumido de manera tal, 
que puedan observarse mejorías en materia 
de protección a los consumidores.

La materialización de esta situación, ha des-
pertado la necesidad de proponer un cambio 
en el entorno organizacional de las entidades 
públicas, encargadas por el Estatuto de la pro-
tección de los consumidores, de velar por la 
protección de estos derechos, a fin de poder 
generar mejores índices en la gestión públi-
ca, que hagan posible la efectivización de los 
principios, derechos y políticas públicas liga-
das a la aplicación de la Ley 1480 de 2011, en 
atención a que de momento, las autoridades 
públicas, como las Alcaldías, no han centrado 
sus esfuerzos en hacer de la protección y pro-
moción de los derechos de los consumidores, 
uno de los pilares de su actividad.

No basta la expedición de nuevas normas, es 
necesario desde el interior de la administra-
ción pública, particularmente desde las autori-
dades locales señaladas por el Estatuto, se evi-
dencie la estructuración de un nuevo modelo 
de gestión pública, con un cambio en la cultura 
organizacional de las entidades involucradas 
en la aplicación de lo establecido por el Esta-
tuto, para garantizar que los objetivos de la Ley 
lleguen al ciudadano. Es precisamente lo que 
se pretende con el presente trabajo, mostrar la 
necesidad de un cambio que posibilite la con-
secución de los objetivos señalados.

Metodológicamente se estructura el trabajo 
de la siguiente manera: una primera parte se 

definirá el rol que le ha sido asignado a las au-
toridades territoriales en el marco del nuevo 
Estatuto del consumidor, particularmente a 
las alcaldías, para pasar posteriormente, a ha-
cer una precisión conceptual de los términos 
gobernanza y cambio organizacional, para 
traerlos al entorno de la aplicación efectiva de 
lo establecido en la Ley 1480 de 2011, al res-
pecto de las Alcaldías, como coadyuvancia a 
la actividad de la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio, y finalmente serán presenta-
das algunas conclusiones al respecto.

Metodología

El presente artículo constituye un informe 
de avance del proyecto Programa de Forta-
lecimiento de las Capacidades Regionales y 
Locales de los consumidores: promoción del 
marco jurídico de las competencias estable-
cidas en el nuevo estatuto del consumidor 
(alcaldes, asociaciones de consumidores y 
consultorios jurídicos en Santa Marta, Car-
tagena y Sincelejo) período 2015-2016desa-
rrollado al interior del grupo de investiga-
ción Conflicto y Sociedad de la Universidad 
de Cartagena. Se trata pues de una investi-
gación jurídica, con enfoque cualitativo, de 
tipo documental y de carácter descriptivo, 
basada en el análisis del texto de la ley 1480 
de 2011, estatuto del consumidor, y los con-
ceptos de gobernanza y cambio organizacio-
nal, como aspectos clave en la implementa-
ción y consecución a cabalidad de los obje-
tivos y principios propuestos por el Estatuto 
del consumidor, y su consecuente materia-
lización.
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I. Autoridades territoriales y nuevo Esta-
tuto del Consumidor.

La ley 1480 de 2011, estructura alrededor de 
las Alcaldías mayores un sistema de protec-
ción al consumidor, que asume homóloga-
mente las funciones de carácter administrati-
vo, propias de la Superintendencia de Indus-
tria y comercio, para ser ejercidas en el ámbito 
territorial. Concretamente el artículo 62 de la 
mencionada Ley, establece que le correspon-
de a las Alcaldías, el ejercicio de las mismas 
facultades administrativas de control y vigi-
lancia que la Superintendencia de Industria 
y Comercio. Para efectos de interpretación 
de este artículo es necesario remitirnos, al 
artículo 59, del mismo Estatuto, que señala 
cuales son las facultades administrativas de 
la SIC, de las que, corresponden a control y 
vigilancia las siguientes: 

 – Velar por la observancia de las disposi-
ciones contenidas en la Ley 1480 de 2011 
cuya competencia le haya sido asignada, 
en el ámbito de su jurisdicción.

 – Dar trámite a las investigaciones por in-
cumplimiento de las normas que regulen 
la materia e imponer las sanciones res-
pectivas.

 – Interrogar bajo la gravedad de juramento 
a cualquier persona cuyo testimonio se 
requiera.

 – Practicar visitas de inspección, así como 
la práctica de cualquier otra prueba con-

sagrada en la ley, con el fin de verificar he-
chos o circunstancias relacionadas con el 
cumplimiento de las disposiciones legales.

 – Difundir el conocimiento y ejercicio de 
las normas sobre protección al consumi-
dor y publicar periódicamente la infor-
mación relativa a las personas que han 
sido sancionadas.

 – Ejercer en el ámbito de su territorio, las 
facultades que en materia de metrología 
legal le han sido asignadas.

Además señala la Ley, que para el ejercicio de 
estas facultades, los alcaldes podrán imponer 
multas hasta de cien (100) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, a favor del Tesoro 
Nacional, por motivos de inobservancia de lo 
establecido en el Estatuto, debiendo remitirse 
a la SIC cuando, consideren procedente im-
poner una medida distinta, o una multa supe-
rior a cien (100) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 

Normativamente se reconfigura el nuevo rol 
de las Alcaldías, como garantes principales 
de los derechos de los consumidores en los 
territorios, y se convierten además en la ins-
titución más cercana a la ciudadanía, cons-
tituyendo una vía de acceso a mecanismos 
tales como las sanciones y visitas de inspec-
ción, que hacen prevalecer los derechos de los 
consumidores. Además, la Ley 1480 de 2011, 
en su artículo 75, estipula la creación de una 
Red Nacional de Protección al Consumidor, 
encargada de “difundir y apoyar el cumpli-
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miento de los derechos de los consumidores 
en todas las regiones del país, recibir y dar 
traslado a la autoridad competente de todas 
las reclamaciones administrativas que en ma-
teria de protección al consumidor se presen-
ten”, y sitúa a las Alcaldías como una parte 
importante de la mencionada Red.

Es así como, como las Alcaldías representan 
en los territorios la primera autoridad admi-
nistrativa que integra esta nueva red protec-
ción de los derechos de los consumidores, con 
las facultades suficientes para la promoción, 
protección y defensa de los derechos de sus 
derechos, desde la idea de un funcionamiento 
concatenado con las autoridades administra-
tivas del orden nacional que tienen asignadas 
funciones de protección al consumidor, las 
ligas y asociaciones de consumidores y la Su-
perintendencia de Industria y Comercio. En 
el aparte siguiente serán explicados los con-
ceptos de gobernanza y cambio organizacio-
nal, para luego exponer como estos influyen 
en lo establecido en el Estatuto.

II. Concepto de Gobernanza.

Se tomará como referente la definición acu-
ñada por Le Galès (1998), sobre gobernan-
za, como “un proceso de coordinación de 
actores, de grupos sociales, de instituciones 
para lograr metas definidas colectivamente 
en entornos fragmentados y caracterizados 
por la incertidumbre”. Este concepto nos 
permite partir de un hecho clave en el surgi-
miento de la noción misma de la Gobernan-
za: la incertidumbre. Esta incertidumbre 

ha estado determinada por la capacidad/
incapacidad del Estado para responder a las 
demandas sociales con eficiencia y por la 
creciente deslegitimación y desconfianza en 
la gestión pública.

Es así como el concepto de gobernanza gene-
ralmente está ligado, a la idea de un buen go-
bierno, partiendo de un contexto de crisis en 
el actuar del Estado, es decir, que surge como 
una alternativa de recuperación de legitimi-
dad, capacidad y credibilidad de la adminis-
tración, pero desde la inclusión en el proceso 
de actores externos al Estado, tales como en-
tidades de carácter privado y la sociedad civil. 
Ello precisamente porque se parte del recono-
cimiento de la incapacidad comprobada de la 
administración pública, para dar solución de 
manera exclusiva a los requerimientos de la 
dirección tanto del accionar estatal como de 
la sociedad en su conjunto. 

Se sigue entonces una directriz fundamentada 
en el concepto de “sobrecarga” en el entender 
de Crozier, Huntington y Watanuki (1975) o 
de “sobrecarga estructural del Estado social” 
en palabras de Aguilar (2006), para introdu-
cir la noción tanto de gobernabilidad en un 
inicio, como de gobernanza posteriormente, 
en el ámbito de la acción pública, puesto que 
se sitúa como de fundamental consideración, 
la desproporción que se abre entre las deman-
das sociales, estimuladas por la expansión de-
mocrática de la participación ciudadana y de 
los activismos políticos, y los recursos dispo-
nibles de gasto público y de autoridad política 
de los gobiernos para darles respuesta.



56 Implicación de los Conceptos de Gobernanza y Cambio Organizacional: Gestión pública de las Alcaldías en el marco de la Ley 1480 de 2011

ADVOCATUS | VOLUMEN 14 No. 27: 51 - 64, 2016 | UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL | BARRANQUILLA

En este sentido, Ruano (2002), plantea que 
la gobernanza “aparece como una forma de 
gobierno (en su sentido más amplio) en la 
que la coherencia de la acción pública (la de-
finición de problemas, la toma de decisiones 
y su ejecución) no pasa por la acción aislada 
de una elite político-administrativa relativa-
mente homogénea y centralizada, sino por la 
adopción de formas de coordinación a dis-
tintos niveles y multiactorial, cuyo resultado, 
siempre incierto, depende de la capacidad de 
los actores públicos y privados”. En conse-
cuencia, la Gobernanza, se estructura como 
un proceso que debe ser emprendido desde 
el Estado, pero no con actuación única y ex-
clusiva del mismo, en atención a que en pa-
labras de Ruano (2002), depende siempre del 
adecuado desarrollo de la sociedad civil, y no 
solamente de la acción del gobierno.

En consonancia con lo anterior, Villanueva 
(2006) plantea que:

“Lo distintivo del concepto desde su 
origen ha sido mostrar el hecho de que 
la dirección de la sociedad trasciende 
la acción gubernamental, puesto que 
los gobiernos para reconstruir la po-
sibilidad de que sus sociedades no en-
traran en decadencia y alcanzaran sus 
metas en el campo económico y social, 
tuvieron que integrar a su deliberación 
y acción, agentes económicos y sociales 
independientes cuyas acciones además 
no se apegan a las lógicas políticas… El 
concepto destaca, en consecuencia, la 
mayor capacidad de decisión e influen-

cia que los actores no gubernamenta-
les, han adquirido en el procesamiento 
de los asuntos públicos, en la definición 
de la orientación e instrumentación de 
las políticas públicas y los servicios pú-
blicos…” (2006, p. 84.)

Es así como surge entonces, la necesidad de 
transformar la acción estatal para ajustarla 
este nuevo paradigma de administración, que 
ya no tiene como eje central el actuar exclu-
sivo del gobierno, sino que inmiscuye en los 
procesos a agentes de carácter privado y prin-
cipalmente a la sociedad civil. Es precisamen-
te en virtud de este tipo de transformaciones 
que se recurre al concepto de cambio orga-
nizacional, que será explicado en el aparte 
siguiente.

III.  Concepto de cambio organizacional.

Para establecer un concepto claro de cam-
bio organizacional, se hace necesario tratar 
inicialmente con la noción de cultura orga-
nizacional, ya que esta variable determina la 
forma como opera el conjunto de la organi-
zación, lo que en consecuencia, nos indica 
cuales son los aspectos que principalmente 
guían el actuar de la administración pública y 
consecuentemente la dirección en la que son 
ejecutadas las políticas públicas.

Es en este sentido Waissbluth (2008), define la 
cultura organizacional como “la suma de las 
prácticas, creencias, símbolos, ritos, valores 
y expectativas acerca de lo que se considera 
adecuado, que priman mayoritariamente en 
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una institución. Es “cómo se hacen las cosas 
aquí”, y se traduce en prácticas concretas y 
cotidianas, negativas o positivas”. Esta defini-
ción nos ayuda a dimensionar la importancia 
de tener en cuenta estas “prácticas concretas 
cotidianas”, ya que como el autor bien lo se-
ñala, pueden influir en los procesos de mane-
ra positiva o negativa, lo que se convierte en 
un punto crítico, al momento de tocar temas 
como la implementación de nuevos marcos 
normativos o políticas públicas.

Una vez identificadas ciertas “prácticas con-
cretas”, que en esencia, no ayudan a contri-
buir con el avance de los procesos y con la 
eficiencia y calidad en el funcionamiento de 
entidad, se hace necesaria una renovación a 
nivel organizacional, que permita redefinir 
esas prácticas, identificadas como influencia 
negativa para la consecución de las metas ins-
titucionales, es lo que se conoce como cambio 
organizacional. En este sentido, para Acosta 
(2002), el cambio organizacional consiste en 
“el conjunto de transformaciones que se rea-
lizan en las distintas dimensiones de las or-
ganizaciones, el cual es producido tanto por 
fuerzas naturales como impulsado por la vo-
luntad de quienes las crean y las impulsan”. A 
partir de este concepto se derivan dos nocio-
nes importantes, las de cambio no planeado y 
planeado, a las que el autor atribuye respecti-
vamente las siguientes características: 

El cambio no planeado: “es de apari-
ción espontánea y tiene dos fuentes de 
origen: por una parte está la acción que 
ejerce el estilo gerencial y por la otra 

está la acción que ejerce el medio en 
que se mueve la organización. Por otro 
lado, el cambio planeado: se produce 
por acciones administrativas tendien-
tes a lograr metas específicas de reduc-
ción de costos o incremento de valores 
agregados.” (Acosta, 2002).

En atención a que el cambio exigido desde 
el concepto de gobernanza, busca principal-
mente el incremento de los estándares de 
calidad, eficiencia y legitimidad de la acción 
pública, a través de la puesta en marcha de 
estrategias, que amplíen el número de acto-
res intervinientes en “lo público”, puede afir-
marse que se está en presencia de un cambio 
organizacional de tipo planeado, y en conso-
nancia con lo que afirma Villanueva (2006), 
este puede verse desde la perspectiva del 
cambio organizacional propiamente dicho, es 
decir aquel que “tiende a la transformación 
intencional, de gran magnitud y alcance, con 
el fin de mejorar su desempeño actual y de 
proyectarse al futuro”.

Las entidades públicas en este contexto, se 
ven enfrentadas a un reto que implica una 
multiplicidad de cambios, que en palabras 
de Cruz (2009), debe darse un proceso de 
“modernización del Estado”, que consiste en 
mejorar la gestión del mismo, agilizando y 
flexibilizando sus tareas; eliminando las prác-
ticas burocratizantes; gastando los recursos 
de acuerdo a proyectos bien diseñados y so-
metidos a permanente evaluación; potencian-
do los recursos humanos del aparato público, 
introduciendo estímulos para su desarrollo 
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y buen funcionamiento y logro de objetivos; 
haciendo uso de tecnología de punta para la 
gestión interior de los gobiernos y para me-
jorar el contacto con la ciudadanía, entre mu-
chas otras áreas.

En ese orden de ideas, en el siguiente aparte 
se pretende exponer como estos conceptos 
son determinantes en la aplicación de lo dis-
puesto por la Ley 1480 de 2011, en lo refe-
rido a las autoridades de carácter territorial 
que ejercen funciones similares a las de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en 
el ámbito de protección a los consumidores 
a nivel nacional, para eliminar fisuras en las 
políticas públicas nacionales/territoriales.

IV. Alcaldías, gobernanza y cambio orga-
nizacional en el marco del Estatuto del 
Consumidor.

El panorama a la hora de hablar de temas 
como el manejo de lo público, de los recursos 
y de la forma como la administración públi-
ca lleva a cabo sus funciones, para el cumpli-
miento de los fines del Estado, ha sido mar-
cado por una constante desconfianza, insatis-
facción y deslegitimación por parte del ciuda-
dano, como receptor principal del actuar de 
la administración. Esta situación ha generado 
una creciente necesidad por dotar a la admi-
nistración pública, de eficiencia y calidad, a 
través de reformas que permitan, dejar atrás 
el modelo de administración burocrática, que 
tradicionalmente se ha venido manejando, 
para establecer un nuevo paradigma de ad-
ministración. Este nuevo paradigma, debe 

centrar su atención en el ciudadano, en la sa-
tisfacción de sus necesidades y en la garantía 
de sus derechos, pero no solo desde el plano 
formal, como se ha venido dando en las últi-
mas décadas, sino también en plano fáctico, 
lo cual serviría además, de punto base para 
recobrar la credibilidad pérdida por la admi-
nistración pública y su capacidad de actuar 
eficientemente.

Para Pollit y Bouckaert (2011) la reforma de 
la gestión pública consiste en cambios delibe-
rados en las estructuras y los procesos de las 
organizaciones del sector público con el obje-
tivo de que funcionen mejor”. Estos cambios 
al interior del quehacer de la administración 
pública, crean en palabras de Moyado (2002), 
una serie de transformaciones estructurales 
tales como la generación de “ Una nueva cul-
tura de gestión, que empieza por abandonar 
inercias, costumbres y reglas no escritas que 
han prevalecido y que sin duda constituyen 
los principales obstáculos para el cambio y 
el establecimiento de planes y programas de 
modernización que a menudo fracasan, pre-
cisamente porque el peso de aquellos factores 
resulta una gran carga que define el compor-
tamiento de los funcionarios en las institucio-
nes del sector público.”

Esto nos lleva a hablar del concepto de cam-
bio organizacional, como una forma de hacer 
efectivas esas transformaciones mencionadas 
anteriormente, pero ahora desde el interior de 
las entidades mismas, en nuestro caso, de las 
entidades públicas. Lo anterior, porque preci-
samente la expedición del nuevo Estatuto del 
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Consumidor, ha supuesto para las Alcaldías, 
un cambio en materia de sus competencias, 
puesto que ha adicionado a sus funciones, la de 
velar en el ámbito municipal por la garantía y 
defensa de estos derechos, pero esta no es solo 
una función de vigilancia, como se vio expues-
to en la primera parte de este trabajo, sino que 
va a más allá, para asumir un rol activo en este 
sistema de protección, actuando como el cen-
tro de articulación, de toda una red de actores 
de diversos niveles y disciplinas, que trabajan 
en conjunto por la ejecución de las políticas y 
la materialización de los principios que esta-
blece el Estatuto del Consumidor.

Este nuevo modelo de actividad para las Al-
caldías, representa ciertos desafíos, tal como 
lo señala Gómez (2013) porque la articulación 
gobierno y sociedad, implica un esquema de 
redes que requiere suficiente transversalidad 
y operación en diferentes niveles guberna-
mentales. Esto significa capacidad de coor-
dinación, compromiso y responsabilización 
de los actores. Es entonces este grado de res-
ponsabilización, uno de los más grandes retos 
para las entidades públicas, ya que requiere 
de sus funcionarios un mayor compromiso, y 

una desvinculación de aquellas prácticas co-
tidianas que sitúan a los trámites innecesarios 
y extensos, por encima de los derechos de los 
ciudadanos, en este caso los consumidores.

En ese sentido la realidad colombiana en la 
materia presenta muchas limitaciones, de he-
cho si se toma la primera encuesta practicada 
en la región Caribe en el marco del programa 
Consuma Caribe, podemos observar que el 
indicador acerca del conocimiento de la nor-
ma y entidades que defiendan los derechos de 
los consumidores, compromete el rol de las 
alcaldías en la materia, puesto que o bien no 
asumen a cabalidad el nuevo rol asignado o 
lo desconocen, en detrimento de los derechos 
de los ciudadanos, es decir no se cumple con 
la labor de promoción y protección de dere-
chos, veamos: 

En la primera gráfica se relaciona el nivel de 
protección de los derechos de los consumi-
dores por parte de las autoridades locales, 
calificándolo en una escala numérica de 1 a 
5, donde uno corresponde a pésimo, dos a 
malo, tres a regular, cuatro a bueno y cinco 
a excelente. 

60,0%
50,0%
40,0%
30,0%
20,0%
10,0%

0,0%

15,0%
25,3%

49,4%

7,5% 2,8%

54321

Gráfica N° 1. Elaboración del Programa Consuma Caribe, 2015.

Cartagena
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Como puede inferirse de la gráfica, el 89.7% 
de la población encuestada considera que el 
nivel de protección de los derechos de los 
consumidores por parte de las autoridades 
por ley encargadas de esta función se en-
cuentra en un rango entre pésimo y regular.

En este mismo sentido, como se muestra en 
la gráfica siguiente, la población considera 

que el nivel de promoción de estos derechos 
por parte de las autoridades en la ciudad de 
Cartagena, se encuentra en un nivel bajo, al 
igual de lo que sucede con la protección a 
estos derechos. Tal como muestra la gráfica, 
un 82.1% de la población encuestada consi-
dera que este nivel se ubica entre pésimo y 
regular.

50,0%
40,0%
30,0%
20,0%
10,0%

0,0%

18,1% 21,5%

42,5%

Cartagena

12,7%
5,2%

54321

Gráfica N° 2. Elaboración del Programa Consuma Caribe, 2015.

La anterior información primaria sirve de 
base para apoyar lo expuesto líneas atrás, 
acerca de la falta de actividad de las Alcaldías 
como entes máximos en el nivel territorial, 
encargados de la protección y promoción de 
los derechos de los consumidores, en tan-
to muestra la percepción de la ciudadanía al 
respecto del papel que estas autoridades están 

desempeñando en la materia. Lo cual se rea-
firma al confrontarlo con el dato arrojado por 
la encuesta acerca del conocimiento de los 
consumidores, sobre la ruta institucional de 
acceso a sus derechos, de lo cual se tiene que 
el 71.6% no conoce cuales son las autoridades 
a las que debe acudir en caso de afectación de 
sus derechos. 
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Gráfica N° 3. Elaboración del Programa Consuma Caribe, 2015.

Es en virtud de ello, que se requiere además 
de un protocolo de atención consolidado 
para las instituciones, del manejo de una 
información clara y concisa para el usuario 
y sobretodo de la mejor disposición de so-
lución a sus problemas, teniendo como base 
permanente de la actividad y los principios 
que inspiran la normativa de derechos de los 
consumidores.

Es necesario además reafirmar el papel de las 
autoridades como parte de la Red Nacional 
de Protección al Consumidor, sistema crea-
do por la Ley 1480 de 2011, para consolidar 
la actividad conjunta, armónica e integrada 
de las instituciones tanto del orden nacional 
como territorial en asuntos de protección al 
consumidor, red dentro de la cual, las Alcal-
días cumplen funciones vitales, al ser las au-
toridades más inmediatas al consumidor en 
el plano local. 

Es por ello que se requiere no solo de su parti-
cipación activa como miembro importante de 
la RNPC, sino también de la compresión de 

su rol como agente integrador de los distintos 
actores, que en el nivel local toman presencia 
en materia de derecho de consumo, puesto 
que debe fungir como el punto intermedio 
en el que converjan consumidores, produc-
tores y proveedores, instituciones y la acade-
mia, para consolidar un modelo de actuación 
multiactorial, que coadyuve a una eficaz pro-
moción y protección de los derechos de cada 
consumidor.

V. Conclusiones.

De lo expuesto anteriormente es posible con-
cluir que tanto gobernanza como cambio or-
ganizacional, son dos conceptos que surgen 
como respuesta al reconocimiento del fun-
cionamiento deficiente de la acción públi-
ca de cara a la resolución de problemáticas 
sociales, que están ligados tanto a la gestión 
pública como a la idea de buen gobierno, ya 
que ambos, permiten cambiar la visión de un 
Estado que carece de la capacidad suficiente, 
para responder ante las demandas sociales 
con el grado de eficiencia que estas requieren.
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El concepto de gobernanza implica en conse-
cuencia un cambio en las entidades públicas, 
en atención a que se muestra como una for-
ma de actividad del Estado, en la que este no 
actúa preponderante y exclusivamente en el 
desarrollo de los programas y políticas, sino 
que por el contrario, articula sus acciones con 
entidades de carácter privado y con la socie-
dad civil en general, lo que supone un cambio 
en la cultura organizacional de las entidades 
públicas, en tanto que deberán tener en cuen-
ta la presencia de estos nuevos actores en el 
quehacer de la administración.

Este nuevo paradigma de administración, que 
vincula en varios niveles a los distintos actores 
sociales, permite mejorar la dinámica institu-
cional, proporcionando una mayor calidad en 
los procesos de implementación de políticas 
públicas y nuevos marcos normativos, pues-
to que se produce una diversificación en los 
agentes de la gestión pública, que cumplen 
funciones clave en cada momento de los pro-
cesos, dejando atrás el modelo tradicional en 
el que la administración pública, hacia uso de 
una burocracia incapaz y limitada, de cara los 
requerimientos del entorno administrativo.

Con la expedición del nuevo Estatuto del 
Consumidor, fueron atribuidas a los Alcaldes 
del país una serie de facultades administrati-
vas de control y vigilancia, para velar en sus 
territorios por la observancia de las disposi-
ciones en materia de derechos del consumi-
dor, y además con este Estatuto, fue creada 
una red nacional de protección al consumi-
dor, de la cual las Alcaldías hacen parte, como 

actores activos. Esto supone un cambio en la 
forma como han venido actuando estas en-
tidades, puesto que hasta el momento, no se 
venía trabajando de manera articulada con 
otros agentes, tales como las asociaciones y 
ligas de protección al consumidor, universi-
dades y actores privados.

Analizar esta nueva actividad de las Alcaldías, 
bajo el lente de los conceptos de gobernanza 
y cambio organizacional, implica un replan-
teamiento de las estrategias de gestión de la 
calidad en la prestación de los servicios y en 
la atención del ciudadano, así como también 
en la eficacia de las campañas de divulgación 
y promoción de los derechos y garantías de 
los consumidores, en el ámbito municipal, al 
igual que de la noción del trabajo en redes, 
con el fin de garantizar por una parte, una 
restitución de la legitimidad institucional, al 
igual que, una implementación y ejecución 
eficiente de las políticas en la materia y por 
otra, una capacidad más activa de respuesta 
a las demandas sociales, precisamente por la 
inclusión de agentes más próximos a las pro-
blemáticas, en esta nueva red de protección, 
tales como la sociedad civil, la academia y 
organizaciones en defensa de estos derechos.

Finalmente puede afirmarse que para poder 
hablar de una implementación coherente con 
los objetivos estratégicos y operativos plan-
teados desde la Ley 1480 de 2011, es necesario 
que las Alcaldías asuman como centro de su 
actividad y de su plan de gobierno, el ejercicio 
de estas funciones, pero no aislada y desarti-
culadamente, sino a manera de trabajo en red, 
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junto con las demás instituciones y organiza-
ciones que trabajan a nivel territorial en la 
materia, para lo cual se exige, como se ha ve-
nido reiterando a lo largo de este trabajo, un 
cambio en la dinámica institucional tradicio-
nal, de esas “prácticas concretas” que impiden 
que se pueda hablar de calidad y protección.
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